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Húmero suelto,

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
ñeal decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Avila a D, José Quiro- 
ga Yelarde, Conde de San Martín de 
Quiroga.—Página 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Castellón a D, Víctor Ébro,—Pági
na 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
León a D. Juan Polo de Bernabé,— 
Página 346.

Otro Ídem id, id, de la provincia de 
Madrid a D, Francisco Aparicio,— 
Página 346.

Otro Ídem id, id, de la provincia de 
Pontevedra a D, Manuel Esquín,— 
Página 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Salamanca a D. Justo Sarabia, Mar
qués de Hazas.—Página 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Segovia a D, Juan Pavía y  Fernán
dez del Pino, Conde de PinofieL— 
Página 346.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Avila a D. José López 
Boullosa, Diputado provincial,—Pá
gina 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Castellón a D, Antonio Pineda de las 
Infantas, Diputado provincial,—Pá
gina 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
León a D, Eduardo Rosón, ex Dipu
tado provincial,—Página 346.

Otro ídem id, id. de la provincia de 
Madrid a D, Juan Antonio Cavestany 
y González Ngndin, Senador del Rei
no,—Página 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Pontevedra a D, Ernesto García de 
Velásco, cesante de igual cargo,— 
Página 3,̂ 6,

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Salamanca a D. José Fiestas Rodrí
guez, Jefe de Negociado de primera 
clase,—Página 3 í Q,

Otro Mern ídv id, de la provincia de 
Ségovia a D, Emilio Llasera, ex Di
putado provincial,—Página 346.

Ministerio de Estado
Real decreto jubilando a D, Félix de 

Silóniz y  Colarte, Marqués del Pe-
, droso, Cónsul de primera clase, ce

sante, Vocal-Comendador de la Su
prema Asamblea de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Páginas 346

Otro disponiendo que D, Juan Estrada, 
y Acebal, Cónsul de pHmera clase de 
la Nación en Torreón, pase a conti
nuar síis servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado 
de Espafia en Constantinopla,—Pá
gina 347.

Ministerio de Instnicción Pública 
y Bellas Artes

Real orden {r^ectificoda) disponiendo se 
admita el legado hecho por doña Isa
bel Bassecourt y  P^acheco con des
tino al Museo Nocibnal de Arte Mo
derno, y que se den las gracias a los 
ejecutores de la voluntad de la ge
nerosa donante,—Página 347.

Otra concediendo a D, Manuel Gonzá
lez, Gerente de la Sociedad Unión 
Musical Española, autorización, con 
sujeción a las prescripciones que se 
publicom, para firmar las hojas de 
presentación de las obras de los in
dividuos de dicha Sociedad en repre
sentación de éstos y sin autorización 
especial en cada caso.—Página 347.

Administración Central
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Asuntos 

Gontenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.— 
Página 347.

íHa g ie n d a . — Dirección General de lo 
Contencioso" del Estado.—Resolvien
do instancia presentada por D, An
tonio Suárez Sánchez y otros, en 
concepto de Patronos de la Funda
ción instituida en Sánlúcar de Ba-̂  
rrameda por D, Francisco de Paula 
Rodríguez, solicitando en favor de la 
misma la exención del impuesto que 
grcuva los bienes de las personas ju 
rídicas.—Página. 347.

F o m e n to .—^Dirección General de Obras 
Públicas. — Aguas. — Autorizando a 
D, Sebastián Merino Gutiérrez, don

Carlos Prado y MathuHn y D, Va
lentín Vallhonrat y Gómez para de
rivar 2.000 litros de agua por segun
do del rio Munüla, en término m u
nicipal de Hoz de Arreha.—Pági
na 348.

Concediendo a los Sres, D. Bienvenido 
Oliver y Román y D, Luis Sagrera y  
Ciudad el aprovechamiento de la 
energía hidráulica de los ocho ma
nantiales de agua que se mencionan. 
Página 349.

Otorgando a D. Sebastián Merino, don 
Caldcas Prado y D, Valentín Vall
honrat y l/i Sociedad El Porvenir de 
Burgos,* con ellos copartícipe, auto
rización para derivar 4.006 litros de 
agua por segundo del río Redrón y 
afluentes, en los términos munici
pales de Tuhüla del Agua y Volde- 
late ja.—-Página 350.

Resolviendo el expediente incoado
' a instancia de D, Sebastián Merino, 

D. Carlos Prado y D. Valentín Vall
honrat solicitando Icl concesión nece- 
saida para el establecimiento de un 
embalse de 11.543.388 metros cúbico 
de agua en el rio Munüla, sitio Las 
Palancas.— Página 351.

Autorizando a I), Aniero Suárez, como 
Director de los Ferrocarriles Econó
micos de As tu ñas pam  derivar-dos 
litros de arpia por segundo cteí arro
yo Barzanlella, en término de A'Cü- 
mil. Concejo de Siero {Oviedx>)\ — 
Página 352.

A n e x o  1.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o e o ló g íg o .  —  O p o si
c io n e s .  —  S u b a s t a s .  A d m ín ib tr .\-  
cíÓ N  P r o v i n c i a l .— ^Anungiob d í ío ia -  
LES DE LA Unión Ganadera; Banco 
Hispano'Americano; Banco Español 
del Río de la Plata; Dirección Ge- 
rieiml del Tesoro Público, y Banco de 
España.

A n e x o  2.*̂ — EDicrroe.—C u ad r o s  neTA-
DÍSTICX>B DE . ^

H a c ie n d a .— Ĵiinta C iasifioadora  d e  la s  
O b lig a c io n e s  p r o c e d e n te s  d e  U ltr a 
m a r .—Conclusión de la relacMn nú
mero 254 de créditos por obligacio
nes procedente^ de la última g^bcrra 
de Ultramar,

A n e x o  3 .”— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Bala 
do lo Contencioso-Administrativo.— 
Pliegos 66 y 67.
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PARTE OFICIAL

PR E S ID E N C IA  DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S* M. el R e y  Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), 8. M. la Re in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. E. el Príncipe de 
Asturias e fnfantes y demás personas 
de ki Angosta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Avila Me ha presentado don 
José Quiroga Velarde, Conde de San 
Martín de Quiroga.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
351 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ja\Q tJÍN  SÁNCHEZ T o c a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Ven^o en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Castellón Me ha presentado 
D. Víctor Ebro.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio do mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Preeidentc del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

De aeuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ;

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo dé Gobernador civil de la pro
vincia de León Me ha presentado don 
Juan Polo de Bernabé.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Couse*o de Ministros,

Jo a q u ín  S á n c h e z  T o g a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Pontevedra Me ha presenta
do D. Manuel Esquín.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente deU Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

De acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Salamanca Me ha presentado 
D. Justo Sarabia, Marqués de Hazas.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Segovia Me ha presentado 
D. Juan Pavía y Fernández del Pino, 
Conde de Pinofiel.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,-

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila a D. José Ló
pez Boullosa, Diputado provincial.

Dado en Santander a veintisiete de 
.Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  SÁNCHEZ T oga .

De a^iuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros^

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid Me ha presentado don 
Francisco Aparicio.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y  nueve.

ALFONSO
El Presidente de? Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Gonsej’o de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón a D. An- 
ionio Pineda de las Infantas, Diputa
do provincial.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León a D. Eduardo 
Rosón, ex Diputado provincial.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o ga .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en noíiibrar Gobernador civii 
de la provincia de Madrid a D. Juan. 
Antonio Gavestany y González Nandín, 
Senador del Reino.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve..

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra a don 
Ernesto García de Velasoo, cesante de 
igual cargo.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o g a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca a D. Jo
sé Fiestas Rodríguez, Jefe de Negocia
do de prim era clase.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve..

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a ,

De acuerdo con Mi Consejo de, Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Segovia a D. Emilia 
Llasera, ex Diputado provincial.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y  nueve..

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

#

MINISTERIO DE ESTADO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
REALES DECRETOS 

Conforme a lo dispuesto en el ar-
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ra Consular, y accediendo a la instan
cia de D. Félix de Siloniz y Goktrte, 
Marqués del Pedroso, Cónsul de p ri- 

, mera clase, cesante, Vocal Comenda
dor de la Suprema Asamblea de la 
Real Orden de Isabel la Católica,

Vengo en declararle jubilado con el 
haber que de derecho le corresponda.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju - 
. lio de mil noveciente diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

SAI.VADOR BeRMÚDEZ DE GaBTRO.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Juan Es

trada y Acebal, Cónsul de prim era cla
se de la Nación en.Torreón, pase a con
tinuar sus servicios con la misma ca
tegoría que hoy tiene al Consulado de 
la Nación en Gonstantinopla.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m l id e z  d e  Ca s t r o .

BE IMSIElItCIiH 
FÜEUCÁ Y EELáS MIES

REALES ORDENES
Habiendo aparecido equivocados, por 

error de copia, en la Real orden de 
10' del actual, publicada en la G a c e t a  
de 17 siguiente, aceptando el legado 
de dos cuadros hecho al Museo Nacio
nal de Arte Moderno por doña Isabel 
Bassecourt, alguno de los apellidos 
que en dicha Real orden figuran, se 
reproduce a continuación conveniente
mente rectificada.

limo. S r.: Habiendo interesado don 
.'Agustín María Miguel e Ibargüen y 
D. Miguel González de Castejón y Ello, 
iConde die Aybar, como albaceas testa
mentarios de doña Isabel Bassecourt 
y Pacheco, que  ̂ se acepte, en cumpli
miento de una cláusula testamentaria, 
el legado hecho por dicha señora con 
'destino al Museo Nacional, que corres
ponda de los siguientes cuadros: un 
retrato con marco de su padre, el ex
celentísimo señor don Dionisio Basse
court, Marqués de Bassecourt, pintado 
por D. Vicente López, y otro retrato 
pequeño, también con marco, de su 
hermana doña Luisai Bassecourt y Pa
checo de Fernández de Velasco, debido 
al pincel de Madrazo, y manifestan
do reglamentariamente el Patronato 
del Museo Nacional de Arte Moderno, 
en el que los cuadros citados deben 
ingresar, en oonformi|;lad con la acep
tación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se admita tan im 
portante legado, de acuerdo con el re^

íerido Patronato, haciéndose constar 
publicamente su valía, y dándose las 
gracias, en su Real nombre, a los eje
cutores de la voluntad de la generosa 
donante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1919.

SILIó
Señor Director general de Bellas Aries.

I El Cónsul de España en Burdeos 
I participa a este Ministerio el falleci- 
¡ miento del súbdito español Mpnuel 
I Martín, de cuarenta y cinco años de 
I edad, natural de Zaragoza, ocurrido 
I en el hospital de Verdón (Departa- 
I mentó de la Gironda), el 24 de Abril 

último.
Madrid, 26 de Julio de T9i9.-"ET 

Subsecretario, E. de Palacios.

limo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. Manuel González, Gerente de 
la Sociedad Unión Musical Española, 
en solicitud de que se le autorice para 
firmar las hojas de presentación de las 
obras de los individuos de dicha Socie- 

tdad, en representáción de éstos y sin 
autorización especial en cada caso, 
como se concedió al Gerente de la So
ciedad de Autores Españoles; y de 
acuerdó con los favorables informes 
emitidos por el Registro General de la 
Propiedad intelectual y por la Aseso
ría Jurídica,

B. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se conceda a D. Manuel 
González la autorización que solicita, 
con . sujeción a las prescripciones si
guientes:

1.“ , La condición de “E ditor” del 
firmante de las hojas de preseiitacion, 
como representante de la “Unión”, ha 
de hacerse constar expresamente al 
frente de las obras inscritas al ser da
das a la estampa.

2.“ En las hojas de presentación se 
ha de corroborar por dicho represen
tante que hasta aquel momento sigue 
siendo tal editor de la obra; y

Que la inscripción se haga co
mo de la propiedad exclusiva del au
tor, sin limitación de ningún género.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1919.

PRzáDO Y PALACIO 
Señor Director general de Bellas Artes.

MMISíEii0 Sg ñ K m B k

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

ADMINISTRACION CENTRAL

SUBSE€HETASSiA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Gardifl] 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Ro
dríguez, acaecido el 17 de Noviembre 
último en el hospital Killay, Swan- 
sea. -El muerto era natural do Quines 
Melón, provincia do Orense, de trem 
ía años de edad y soltero.

Madrid, 24 dé Julio de 1919.—El 
Bubsecretario, E. de Palacios..

Vista la instancia presentadíi por 
D. zVntonio Suárez Sánchez y otros, en 
concepto de patronos de la fundación 
instituida en Sanlúcar de B aF ram eda  
por D. Francisco de Paula Rodríguez, 
solicitando la  exención del impuesto 
de personas jurídicas en favor de la 
mism.a; y

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes: 

Primero- Testamento de D. F ran
cisco de Paula Rodríguez, otorgado 
en 24 de Mayo de 1811,' ante el Es
cribano pxiblico de Sanlúcar D. José 
González Barriga. Está la copia cote
jada por el liquidador y el archivero 
nol,arral.

Segundo. Real orden del Ministerio 
de lá Gobernación de 25 de Junio de 
1903, clasificando como de beneílcen- 
cia particular la obra pía instituida 
en Sanlúcar por D. Francisco úe Pau
la Rodríguez, sujeta a rendir cuentas 
al protectorado.

Tercero. Reglamento y Estatutos de 
I la fundación para su gobierno inte

rior—consta de 254 aríículos.
Cuarto. Certificación librada por 

D. Luis Esteban y Garrido, oficial p ri
mero del Archivo dél Ministerio de 
Gracia y Justicia, que contiene varios 
particulares de la ^Rerd cédula dada 
por el Roy D. Fernando VII, para 
aprobar los Estatutos del Seminario 
de esta fundación, fechada en 25 de F e
brero de 1830.

Quinto. Testimonio librado por el 
Notario de Cádiz D. José Bedoya y Gó
mez en 24 de Marzo de 1914, ,de unas 
Reales órdenes que se refieren a la 
fundación de fecha 17 de Agosto de 
1864 y 15 de Junio de 1867.

Sexto. Certificación de los bienes de 
la fundación con las cargas que sos
tiene.

Resultando que en él testamento 
relacionado y en su cláusula. 28 dis
puso D. Francisco de Paula Rodríguez 
la fundación en los términos siguien
tes: ,

“Los bienes que poseo en esta ciu
dad, y so componen de dos haciendas 
de campo, con sus caseríos, una en el 
pago de Brebas y otra en la Jara, bajo 
sus linderos; un cortijo de tierra cal
ma al sitio del Gamonal; ocho casas; 
ias bodegas con sus vinos, enseres y 
el valor del menaje de casa, muebles 
y alhajas que quedaren por el fálle- 
,cimiento de mi mujer, es mi voluntad 
que se destinen y apliquen en.toda 
propiedad a la erección y dotación de 
un Colegio destinado a la educación de 
la Juventud, bajo el plan y reglas^que 
se encontrarán entre mis papeles.” 

Resultando que en el documento 
relacionado al número 4 se hace re fe
rencia a este plan y se copia parte en 
donde se dice por el mismo Sr. Ro-̂
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drfguez que profiere, entre las distiii- ■ 
tas obraos de caridad, la dotación de un 
Colegio donde el pobre encuentre 
educación, enseñanza y protección y 
todas las -demás necesidades para ser 
miembro útil ai Estado”; dice en otra 
parte que en ei Colegio se establezcan 
cátedras de Filosofía, Teología expo
sitiva y dogmática, Disciplina ecle
siástica y Sa-jrados Cánones, para lo 
cual dejaría tincas vsuñcieates para su 
dotación, y el sobrante so distribuiría 
después de pagadas sus cargas, en i 
mantener cuantos colegiales se pueda 
propórcionar, formando im determi
nado númf3ro do becas, que se pro
veerán con preferencia entre los na- ' 
tur al es de esta ciudad, y '‘faltando és
tos, a los que sean del Arzobispado” ;

Resiiltañdo que pedido Real permiso 
para la fundación, se tramitó por ei 
Consejo de Castilla, ei cual dió comi
sión al Regente de la Audiencia de Se
villa, para que, en unión con los Alba- 
ceas, proc/ediera a la erección del Co
legio, preoedioEdo tasación de las fin
cas, que deberían solicitar ante la Jus
ticia de Sanlúcar de Barrameda, y 
practicada la ta s a c ió n  resultó que con 
su producto anual líquido había (en 
1830), para dotar 23 becas, y más ade
lante 27, al respecto do 2,200 reales 
cada una;

Resultando que por Reales órdenes 
del Ministerio de Fomento de 17 de 

\ Agosto de 1864 y 15 de Junio de 1867, 
S0 resolvieron las dudas que origi
naron la diversa intejqiretación del 
testamento del fundador, entre los Pa
tronos y el Sr, Arzobispo de Sevilla, 
y se decidió ia erección de un Cole
gio de Padres Escolapios en Sanlúcar, 
a condicióii dé que se dé la segunda 
enseñanza completa, y que de ios fon
dos de la fundación se satisfaga anual
mente al Seminario Conciliar de Se
villa '*seis mil escudos para doce be
cas, que disfrutarán hijos de padres 
pobres de Sanlúcar y de los pueblos 
de Trebugéna y Chipiona” ;

PtesuUando que la relación de bie
nes Gcmprende una inscripción del 4 
por iOO de 802.650,63 pesetas, otra de 
173.273,78, con una renta de 39.036,92 
pesetas, que las distribuyen entregan
do al Colegio do Padres Escolapios 
16.500; al Seininario do Sevilla do 
10.000; para matrículas, 1.606,60, y 
décima .do AdministracKm, 3.122,96,

' que con el 20 por 100 de intpiiesto sa 
ma el cargo la misma cantidad que el 
haber de la fundación;

Considerando que por el artículo 1.° 
de la ley de 24 do Diciembre de 1912, 
apartado F, se declaró la e7¿ención del 
impuesto de .Personas jurídicas a los 
bienes que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de pvorso- 

- ñas, se hallen afee tos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfmo de 
ios enumerados en el artículo 2." del 
Real decreta de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen direc
tamente IqS bienes mismos o sus ren
tas o productos;

Considerando que del precepto le
gal citado se desprende que sólo pue
de alcanzar el privilegio a los bienes 
destinados, de un modo permanente, 
al reínedio de necesidades físicas o 
morales, como dar de comer y vestir 
a los pobres, criar a los huérfanos, ca
nsar a las vírgenes pobres... “e otras 
obras de piedad semejantes destas”, 
íey< XII, título 28, partida III, pero 
refiriéndose siempre a los pobres y al 
alivio de las primeras necesidades de
la virl.a ann f>n A.Qfn A.oríQiQfA In hA_

neficencia, debiendo, pues, entender
se que es el S(X)orro a la indigencia 
física o moral y el remedio para sa
lir de ellas, a  ser posible, pero no pue
de alcanzar a proporcionar las como
didades del bienestar ni a fomentar 
las enseñanzas colectivas de cultura 
superior;

Considerando que aplicando esta 
doctrina a la fundación objeto de es
te expediente, sólo puede obtener los 
privilegios de la exención el capital 
destinado a becas y el que dedican a 
pagar matrículas y derechos de exa
men a loa jóvenes pobres do Sanlúcar 
de Barrameda; pero no el que entre
gan al Colegio de Padres Escolapios, 
porque este capital no realiza un fin 
benéfico en el sentido estricto.

La Dirección general de lo Conten
cioso, en virtud de la delegación con
ferida por el Ministerio, en Real o r
den de 21 de Octubre de 1913, acuer
da declarar la exención del Impuesto 
de Personas jurídicas a los'bienes que 
la fundación expresada destina a be
cas y a matrículas y derechos de exá
menes a estudiantes pobres de Sanlú- 
car de Barrameda, declarando sujetos 
los destinados al Colegio de Padres 
Escolapios, para sostener el Colegio 
de segunda señanza; sin derecho a de
volución de lo que tuviere satisfecho 
ia fundación por el impuesto, si no 
acredita reclamación en plazo.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1919.—El Di
rector general, F. Marín 
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

i i is T g i l®  m  f m m %

DlflEOOlOiy DE OBRAS
PUBLICAS

AGUAS
Examinado el expediente promovi

do a instancia de los Sres. D. Sebas- 
E'án Merino Gutiérrez, D. Garlos P ra
do y Mathurin y D. Valentín Yailhon- 
I at y Gómez, en eolicitud de un apro- 
veoliamiento do 2.00Ü litros de agua 
por segundo, con un salto útil de 88 
metros en el río Muiiilla, término m u
nicipal de Hoz de Arreba, para la pro
ducción de energía eléctrica.

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con ár.regio a ia Instrucción 
ce 14 de Junio de 1883;

Resultando que en la información 
pública se han cumpHdo todos los re - 
c/uisitos que en dicha" Instrucción se 
exigen, y se han presentado durante el 
período informativo varias reclama
ciones que pueden clasificarse en dos 
grupos: las del primero, que piden que 
se conserven los caminos hoy exis
tentes, y las del segundo, que confun
diendo la altura del salto con la de la 
presa, temen que con su construcción 
se produzca la ruina y quizás la des
aparición del pueblo de Munilla;

Resultando que el Sr. Yallhonrat en 
su contestación manifiesta que se res
tablecerán todos los caminos y pasos 
de servidumbre pública que determi- 
;ie el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, no ocupándose de la última re 
clamación por í;arecer de fiindamen- 
io, puesto que parte de una hipótesis 
falsa;

Resultando que informan favorable
mente el Ingeniero encargado de la

proponiendo ambos las condiciones 
que deben imponerse al conoesíónario;

Resultando que también son favo
rables los informes del Consejo do
Agricultura, la Comisión provincial y 
el Gobernador;

Vistas las disposiciones vigentes en 
la m ateria;

Considerando que este aprovecha
miento forma un todo inseparable con 
el salto número 3, constituido por el 
embalse del estrecho de Las Palan
cas, sin el cual no tendría razón de 
ser un canal que pueda conducir 2 .500  
litros por segundo, que sólo los lle
vará el río Munilla en crecidas muy 
extraordinarias;

Considerando que por esta misma 
razón deben funcionar simultánea
mente las centrales de estos dos apro
vechamientos y por consiguiente re 
sulta inútil la construcción de la presa 
de toma del que nos ocupa,* bastando 
con que el canal de desagüe del nú 
mero 3, venga a verter en su canal de 
conducción;

Considerando que es técnicamente 
aprobable el p ro y e c to  y  que en ei re 
planteo se ha comprobado que coin
c id e  c o n  el terreno;

Gonsiderando que con las condicio
nes que se le impongan pueden que
dar satisfechas todas las reclamacio
nes y que son favorables los informes 
de las entidades llamadas a intervenir 
en eKexpediente,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer" se otorgue a los seño
res D. Seba.stián Merino y Gufiérrez, 
D. Garlos Prado y Mathurin y D. Ya- 
l e i i t ín  Yallhonrat y Gómez, la conce
sión para derivar 2,000 litros de agua 
por segundo de tiempo del río Muni
lla, en término municipal de Hóz de 
Arreba, y aprovecharla para producir 
energía eléctrica con un salto útil de 
8 8 ,09  metros, mediante el cumplimien
to de las siguientes condiciones:

1.̂  Las obras se realizarán con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero de Minas D. Valentín Yall- 
honrat, en todas las partes del mismo 
que no sean modificadas por las p re
sentes condiciones. ’

2.'' Las aguas se  tomarán del canal 
de desagüe del salto n ú m e r o  3, situa
do aguas arriba de éste.

La central f u n c io n a r á  s i m u l -  
t  meamonte c o n  la  d e l s a l to  número 3, 
-in perjuicio de q u e  p u e d a  u t i l i z a r  en 
c u a l q u i e r  é p o c a  la s  a g u a s  q u e  vier
t a n  d e l v e r te d e r o  d e  la  p r e s a  d e s p u é s  
de llenar e l e m b a ls e .

4y Se restablecerán los caminos 
que pudieran quedar cortados por las 
obras, construyéndose los pasos ne
cesarios, con la condición de que que
den por lo menos cuatro metros libres 
para el tránsito.

5.“ Los concesionarios deberán in
demnizar a todos los molinos que exis
tan en el río Trifón, desde la toma 
hasta el desagüe o suministrarles el 
caudal que por estas obras se les m er
ma en la época que no baste la dél ría:

: Trifón para completar la cantidad a,
; que t e n g a n  d e re c h o .
; 6 .^ En el p la z o  d e  d o s  meses, a  p a r -  -
: tir d e  la  f e c h a  d e l a n u n c io  e n  ia  Ga- 
i CETA DE Ma d r id  d e  e s t a ’ c o n c e s ió n ,
; p r e s e n t a r á n  lo s  p e t i c io n a r io s  e i pro- 
: y e c to  r e f o r m a d o  d e  la  to rn a  d e  aguas^
' que la-Jefatura de Obras públicas de

berá examinar en el de un mes, a par- 
' tir de la presentación.
I 7^ Las obras darán principio en elî r\ -i-i-n o rí/I O 4 íi 1 Ó -ffiAll ?Í:
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Vle la  p iife iíaaG ión  e n  Ja^€4ACETA d e  Ma*- 

I DRiD d© asta >a<íiicesión, y deberán es- 
írar t*3rmiiaada8 dentro .de ios cuatro 

. años contados ,a partir .áe la expresa- 

. d a  . . f e h k ,
8d Las abroB se ejeoiilaráa bajo la 

.:.insperciénde iad-eiaíura de Obras pü- 
f blicas de la pro<v.mcia, ;;para io cual ios 
■ conceskosaxios darán  agenta del día 
vm  que comiencen y aqu^el en, que ter- 
:minen, wi' pudifedose poner* eu expío- 
pición ha-6‘ía que hayan ,si do recibidas 
y aprobada eí acta de recepción.
, 9d Será abiigatorio ..para los con- 

c^esiünarios el DUjmplimteto. de lo or- 
. ,denado en la ley y Reglamento de Pro- 
tecc.tón a la Industria Nacional y el de 

, las. dispo^ciones vigentes . relativas a 
accidentes y co.ntrato de trabajo, 

á.p. Se oto.rga -esta concesión a per- 
pekiidad, solvando el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

j.L ilfita concesión queda siijeta a 
las Gondiciones que para las, de su cla- 
íie previenen las leyes y disposiciones 
generales de Aguas y Obras públicas, 
y caducará en los casos previstois en 

, aquéllas, y por incumplimiento de 
;'Cualquiera las condiciones que an-

Y habiendo aceptado .las oondicio- 
mes anteriores ios peticionarlos, y re - 
. mi ti do póliza de cien pesetas (que que
na inutilizada en el expediente), se- 

;;,gún dispone la ley del Timbre, lo oo- 
inunico a V. S. de orden del Sr. Mi
nistro, pa'ca su conocimientó, el de los 
interesadas y demás efectos, con pu 
blicación en el Boletín Oficiñt .de la 

;provincia. 'Dios guarde a Y. S. muchos 
Ovñas. Madrid, 21 de Julio de 1919.-— 
DI Director general, S. Cuervo.. 
iBefío'f Oo.bernador civil .de Burgos.

Examinado el expediente incoado a 
iB'.stancia de D. Bienvenido Oiiver y 
D. Luis Sagrera para obtener el apro- 
vaehamiento de 15.100 litros de agua 
por segundo, derivados de los ríos Te- 
ra  y  .Requejo y determinados afluen
tes, en épocas en que discurra ese vo
lumen, y todo el caudal de las co
rrí f3ntes en estiaje, afectando las 
obras a varios términos municipales 
de la proviiieia de Zamora:

Resultando que el expediente' se ha 
tramitado con arreglo a la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883: 

Resultando que durante el período 
anformativo se presentaron numerosas 
reclamaciones., que se pueden ciasiíl- 

u.mr en los dos gAipos siguientes: 
í.o Reclamaciones presentadas por 

los Ayuntamientos de Requejo, Tre- 
facio, Salende y Terroso; por vecinos 
-de Botillo, Trefacio y otros distintos 
pueblos, y por I). Miguel Hernández, a 
nombre de su esposa, doña María San 
Román, lundadas todas ellas en el he
cho de aer los reclamantes usuarios 
de las aguas que se tratan  de aprove
char, utilizándolas para riegos de sus 
ñucas, en abrevaderos para ganados y 
otros usos generales.

2.^ Reclamaciones presentadas por 
los vecinos de Bibadelago por quedar 
incluidas dentro del embalse casas y 
.ñnc/0,s de su propiedad, y la formulada 
por D. Antonio Requejo, por perjudi
car la petición a un molino de su pro
piedad y a la fábrica de electricidad, 
instaladas ambas en el ■río Terá: 

Resultando que los peticionarios 
contestaron a las reclamaGÍom<e.s reco- 
pac ie^p , desde ipego,; el de

los reoiamanies comprendido,s en el 
prim er grupo, por io que aceptan .el 
respetarlo; y acogiéndose, por no en
contrar fundamentadas las reclama
ciones del segundo gpirpo, a las dispo
siciones de la ley de 2 de Ma.rzo' de. 
1917, cuyos boiieñcios solicitaron en 
ia instancia relcJiva a la pcticichi del 
^aprovechamiento:

Resultando que la Je:fatu}.‘a de la 
Tu visión hidráu.iica dcl L'uero, por i 
hecho de que las obras relativas a la 
petición solicitada han. úq afectar a 
las que mi su día pueden construirse 
para” el ;[)ardano de San Miartíii de 
Castañeda, que, aunque no proyecta^ 
do todavía, fig'ura en el plan.-de obras 
hidráiilicaí^ aprobado por Roa!' decre- 

■ to.d& 5 de A.bril de 1902, estima que 
de otorgarse l«a concesión debe ha
cerse ñgurar eiitre las condiciones 
una en íh que se oon-signe lo dispues
to en el párrafo tercero dei .Real de
creto de 25 de A.bril de 1902: 

'Conaiderando que los riegos y usos 
generales de Jos vecinos ribereños no 
pu.eden interrum pirse ni son expro- 
piabíes eh. beneíieio de un -aprovocha- 
miento industrial, por temo" sobre éste 
carácter de preíc-rencia, determinado, 
en el artículo 160 de la ley de Aguas: 

Considerando que con sujeción a 
.los prí3ceptos de la ley de 2 de Marzo 
do 1917, lo.s peticion.arios tienen de
recho expropiar los terrenos que se 
embalsen y los aprovechamientos in
dustriales que se han citado, pues és
tos' s<51o representan una potehcia de 
treinta crAallos y puede íiegar'a  ser 
de i 8.900 la que se obtenga con la 
concesión:

Vistos los informes del Consejo 
provincial de Fomento) y de la Comi
sión ' provincial contrarios al otorga
miento de la concesión, por juzgar que 
pueden resulta>r alterados los derechos 
•adquiridos; y los dictámenes favo
rables de la Jefatr¿.ra de Obras públi
cas y del Gobernador:

Vista la ley de 2 do Alarzó de 1917. 
denominada de Protecoió.n, a las nue
v as . industrias, y el Real decreto, de 
5 de Bcptiembre" de 1918,

B. M. el Rey (q. .D. g.) ha tenido a, 
bien otorgar a D. Bienvenido Oliver y 
Román y D. Luis B-agrera y Ciudad la 
concesión solicitada, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

i 2 Se concede a los señores don 
^Bienvenido Olivor y Eo-nián y don 
'Luis BagJ'era y Ciudad, el aprovecha- 
,miento 'de la energía hidráulica .de 
ios-oclio manantiales de .agua siguien- 

' tes:' 6,500 litros de agua por se
gundo derivados del, río Tera. 2.° 
1200 litros-derivados dei .río Reauejo. 
3T 1,200 IRros por segundo deriva
dos del 'arroyo de Las TrucJias: cuar
to, , 7-00. litros por segundo, derivados 

■del arroyo Mendaro: quinto, 1.600 li~, 
tros de agua por segundo, derivados 
del río Vecilla; sexto, 2.000 litros por 
segundo, derivarlos del río Trt^facR'u 
séptimo, 500 Jitros por segundo, del 
arroyo Valdearca, y octavo, 1.400 li- 

dros por segundo, derivados del río 
Forcadura.

Estos caudales se derivarán de las
a.guas que llevan los ríos o arroyos, 
después de garantizados los aprovecha
mientos existentes en la. actualidad, 
aue no hayan sido expropiados, no 
.siendo la Administración resoonseble, 
en ma.n0 ra alexina, de oue en ouail- 
quier.éDOca del año no Reven dichas 
oorrientes de agua caudaleS' siifíoion- 
tes para'"que, de las disponibles, se

puedan derivar los caudales concedí"^ 
dos.

2.’* Las aguas se devolverán a los
ríos y arroyos en el misnvo estaíáo do 
pureza en que sean tomadas, sin mea;- 
ola de sustancia alguna que pueda per
judicar a la salud pública, a la ve
getación o a la pcscAi.

32 Se conceden a , los peticionarios 
los terrenos de dominio público que 
sea necesario ocupar con las presas, 
(amales, depósito regulador, .tuberías, 
casa de máquinas y demás obras pro
yectadas.

42 Los peticioBarios tendrán de
recho a la imposición de las servidum
bres legales de estribo de presa y óte 
acueducto necesarias para la construc
ción de las obras que se proyectan,

02 De acuerdo con eí artículo 22 
del Real decreto do 5 de Bepiiemlá’o 
de 1918. se' declaran las obras de uti
lidad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa.

62 Las obras se ejecutarán en iín-» 
das sus partes con estricta sujerj^  
al proyecto presentado por los p eo - 
cionarios, sus^*rií,o nof el Ingeniero ¿e 

minos D. Bienvenido Oliver en 21 
de Julio de lu ij, salvando las modl-fi- 
caciones que puedan derivarse de © 0 - "  

tas condiciones, a las que, sin variar 
la e.sencia del proyecto, fueren aut^  
rizadas en el período de ejeoufiión (le 
los trabajos por la Jefatura áe Ohrwa 
públicas,

7.“ La ubicación de la presa m  
el río Tera, a la, salida del lago de 
Sanabria, por lo que en su día pueofa 
afectar a las obras que .se oonatnxywoi 
para el pantano de San M artin" dfe' 
Castañeda, no se p-cdrá .ñpar sin pp- 
nerse de acuerdo C'On la Jefatura dú 
la División hidráulica del Duero, qo© 
deberá asistir al replanteo.

8.*̂ El replanteo de todas lae obrj«i 
situadas en terreno de dominio jílúk 
l>lico, se hará por el Ingeniero
do Obras públicas de Zamora, o 
gen i oro eiY quien delegue, y -se levan- , 
lará eí acta correspondiente.

Los concesionarios han de de-- 
jar libre en todo tiempo, y en QodSí 
uno de , los-ríos o arroyos en que se 
eonstihiva toma, la cantidad c}q agú^ 
construya toma, la cantidad de ' 
chamientos de riego y imo de abrih*' 
vaderos existentes puedan .^eguir uti?-' 
tizándose e.n las mismas e'b-ndiciqhfe» 
eu que se hacen en la actualidad.

A este efecto, y dentro dcl primer 
año, contado a partir de la 'fecha <®B' 
la concesión, los cxjncesionarios, (fe' 
acuerdo con los propietarios, deter«'  ̂
m inarán el volumen de agua que eu 
cada Apoca han de facilitar para ios' 
riegos y abrevaderos del ganado, pre-*̂  
sentando a la aprobacién de la Jefa^ 
tura de Obras públicas, cón los doenl-'' 
m en tos en que con.sten dichos 
dos, los DFoyectos parciales de íaer 
obras destinadas a clichos efectúe; q|,“ ' 
en caso de no poder llegar a un acuei»- ■ 
do con todos o alguno de los pm pie- 
tarios, lo participarán, solicitaiilo CfOSé 
la Administración, usando' áe kie 
cultades que le concede el artículo 1® 
de la ley de Aguas, determine el vo- ' 
lumen de la que se eocsidere necea^- 
ria en o^da cash.,

10. Dejarán además los c-onoesrip-. 
narios en el río Tera libre pa.so al 
caudal de agua necesario para &i furiw> 
cionamiento del molino de D. Antonfe 
Reañejo y San-Román, y el del anro- 
vochamiento de la Sociedad e léo tr te ' 
Sahabresa, a menos que preñerati 
propiar estos dos aprovecb-amieirtoB,



35Q 29 Julio 1919 Gaceta de Madrid.-Niim. 210

iisancio del derecho que ooncedo la ley 
¿ 6  2 de Marzo de 1917.

1 1 , Los concesionarios quedan obli
gados a respetar todos los pasos, sen- 
las, oaminos, riegos y arroyos exis
tentes que se crucen con los canales, 
construyendo al efecto, para cada caso, 
las obras adecuadas, con las necesa
rias garantías de suficiencia y solidez, 
á‘ jui de la Jefatura de Obras pú
blicas.

12. Los daños y perjuicios de todo 
género que se originen como conse- 
otiencia de las obras, serán remedia
dos y satisfcrchos por los concesiona
rios,' a cuyo cargo correrán también 
ios gastos de replanteo del proyectd7 
inspección y recepción de las obras y 
los motivados por cualquier reclama
ción fundada, que sea consecuencia 
de la construcción,

lo. La inspección y vigilancia de 
iás obras correrá a cargo de la Jefa
tu ra de Obras pciblicas de Zamora, a 
quien los concesionarios darán cuenta 
del principio y terminación de las mis
mas.

14. Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de un año, contado 
2̂ ' partir de la fecha en que se otor-

r  la concesión, y term inarán en el 
ocho, contados a partir de la mis
ma fecha.

45. ■ Una vez terminadas las obras, 
serán reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia de 
Zamora, o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta, que firmarán el In
geniero inspector y los concesionarios, 
haciéndose constar si se han cumpli
do o no las cláusulas de la concesión 
Y las modificaciones que se hayan in
troducido. Este acia se someterá a la 
aprobación de la^ Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá empezarse a 
hacer uso de la concesión.

,16. Si con motivo de la construc- 
oíón del pantano de San Martín de 
Cígtstañoda, la Administración consi- 
d¿rase neGesario anular o reducir la 
presente concesión en los diez prim e
ros años siguientes a la fecha del otor
gamiento, los concesionarios sólo ten
drán derecho a percibir el importe de 
las obras ejecutadas, sin que por con
cepto alguno puedan reclamar indem
nización de ninguna clase, según p re
viene él Real decreto de 25 de Abril 
M  1902.

47. Aparte de lo especificado res
pecto al,particular en la condición p r i
mera, los concesionarios no tendrán 
derecho a reclamación o indemnización 
alguna si por obras de regularización 
deí régimen de las corrientes ejecu
tadas por el Estado llevasen en de- 
termix\adas épocas menores caudales 
de los que pudieran conceptuarse, en 
esas épocas-como caudales ordinarios 
antes del ,comienzo de dichas obras.

l-B. Esta concesión se otorga a p e r
petuidad, salvo lo dispuesto en la v i
gente ley de Aguas, respecto a los 
g^roveohamientos: de índole preferen
te, y al caso de la condición 16, y ade
más, sin perjuicio de tercero, dejando 
a iSaivo los derechos de propiedad y 
con. sujeción a las disposiciones v i
e n te s  y a las que, siéndole aplicables, ; 
Sé. -di ot en en. ! o s u í: e o i y o  . i

19. Será obligación de los conce- 
sionarips cumrdir lo ordenado en las 
disposiciones siguientes:

a) Real decrelo de 2 0  de Junio de 
1962 y  Real orden de 2 de Julio del 
miamo año, referentes aí contrato del

b). Ley de Accidentes del trabajo

de 3C do Enero de 1900 y su Regla
mento.

c) Ley do Protección a la indus- 
írici nacional de 14 de Febrero de 1907 
y su Reglamento.

d) Ley de Pesca fiuvial de 27 de 
Diciembre do 1909 y su Reglamento 
de 7 de Junio de 1911.

20. La concesión caducará por in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones estipuladas, o por no u ii- 
Jizar duranle años consecutivos el 
aprovechamiciibí (lo aguas concedido.

habiendo aceptado los peticiona
rios las condiciones anteriores y pre
sentada la póliza de 1 0 0  pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente, de 
Real orden, comunicada, lo participo 
a Y. S. para su conocimiento, el de los 
peticionarios y efectos consiguientes, 
con publicacién en el Boletín Oficial 
de esa provinma. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 21 do Julio de 
1919.—El Director general, S. Gunrvo,
Señor Gobernador civil de Zamora,

ExaiiiiiiadO' el expediente incoado pctr 
los Lí. '^'idíasiián Merino y Gutié- 
.rrez,, TK Carlos Prado y Mathurin y don 
Yalentín Yailhonrat y Gómez, en soli- 
citiid de un aprovechamiento de 7.500 
litros de agua por segundo de tiempo 
del  ̂10 Rudrón y afiuentes en términos 
de Tubilla del Agua y Yaidelatoja, con 
u . ;itil dcj3 4 metros y 2-5 oenií- 
metros Diira usos industriales:

Resaltando que fué tramitado el ex
pediente con arreglo a la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883:

Resultando que informado favora
blemente por el Ingeniero Jefe de la 
provincia mecliantef ciertas eondicio- 
hos, y de aciierrlo con él la Comisión 
í.!o róm enio, la Comisión provincial y 
el Gobernador civil, fué remitido el 
expediente a este Centro:

Resultando que el Negociado infor
mó que podía acceder.se a lo solicita
do con arreglo a las condiciones pro
puestas por el Ingeniero Jefe, pero 
propuso que pasara a informe del Con
sejo de Obras .Públicas 3c se conformó 
con lo propuesto la Dirección general : 

Resultando que el Consejo de Obras 
Públicas propuso que se devolviera el 
expediente y proyecto a la .Jefatura 
para que se subsanaran ciertas defi
ciencias sobre las que llama la aten
ción en su informe:

Resultando que, subsanadas las de
ficiencias antes indicadas, ha sido re 
mitido nuevamente a este Centro el 
expediente con nuevo informe del In
geniero Jefe, ampliando y aclamndo el 
anterior, conforme a la propuesta, del 
Consejo:

Resultando que por instancia de 20 
de Julio de 1917, dirigida al Goberna
dor civil de la provincia, los señores 
D. Sebastián Merino, D. Carlos Prado 
y D. Yalentín Yailhonrat hacen cons
tar que es partícipe en la petición y 
proyecto y, en su caso, en la conoe- 
sión, en un 2 0  por 1 0 0 , la Sociedad 
anónima hidroeléctrica El Porvenir de 
Burgos, a la que deberá tenerse en lo 
sucesivo como tal partícipe e intere
sada en el f>xpedlente para todos los 
efectos legales:

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro manifiesta que el caudal 
del río Rudrón en la confín encía con el 
Ebro es de 2.835 litros, sin que indi
que a qué época del año $e rBfiei‘e este 
caudal:

Vistas las disposiciones vignntes oa 
la m ateria:

Considerando que por no existir pro
yecto en competencia con el presente 
no es obligatorio el informe del Con
sejo de Obras Públicas, según-prescri
bo el artículo 18 del Real decreto de 
5 de Septiembre de 1918:

Considerando que fué retirada la re 
clamación de la Sociedad El Porvenir 
de Burgos, que se fundaba en dere
chos de- prioridad de una concesión 
otorgada a D. Abelardo Estébanez y 
transferida a ella'.'

Considerando' que las demás recla
maciones quedan atendidas' ooii la.s 
condiciones que se proponen para otor
gar la concesión:

Gonsidérando que si bien es exce
sivo el caudal que se pide, por ser 
muy superior al de aguas medias or- 
dinariasi según se deduce de los afo
ros de la División Hidráulica del Ebro, 
no hay  inconvaeniente en hacer la coii- 
íV'sión con arreglo a las aguas inver
nales, por disponer los concesionarioB 
de los saltos números 1 y 3 como Cen
trales h id ro e léc tricas  de reserva para 
el evSfiaje, por lo que a, nuestro juicio 
puede autorizarse para derivar 4.000 
litros de agua |)or S'íceiiud'o cuando los 
llevo el río Riuirón:

Considerando que por exceder la 
energía bruta que se utiliza de i .000 
caballos pueden ser declaradas las- 
obras de utilidad pública para la ex- 
proipiaciün .forzosa con arreglo al a r 
tículo 2.® del .Real decrelo de 5 de Sep
tiembre, de .1918:

Considerando que son favorables to
dos los informes y que en el expedien
te se han subsanado las deficiencias ob
servadas por el Consejo de Obras P ú 
blicas,

 ̂S. M. el Iley (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

 ̂ Se otorga la concesión para de
rivar 4.009 litros de agua por segundo 
del río Redron y afluentes, en los té r
minos municipales de Tubilla del Agua 
y Valdelateja, a los Sres. D. Sebastián 
Merino y Gutiérrez, D. Carlos Prado y 
Mafhurin, D. Yalentín 'Valllionrat y 
Gómez y la Sociedad E l .Porvenir de 
Burgos, con ellos copartícipe, para 
aproveeliar en usos industriales con 
un salto útil de 64 metros y 25 centí
metros, y se declaren las obras de u ti
lidad pública para los efectos dé la ex
propiación forzosa para los terrenos 
que sea preciso ocupar con el embalso, 
casa de máquinas, presas y canales, y 
para los artefactos establecidos en el 
tramo de río que abarca el aprovecha
miento.

2 .“ La. Administración no será res
ponsable de que en cualquier época del 
año lleve el río menos caudal del con
cedido, o si por obras que tuviese que 
construir é l Estado se modificase el 
régimen de aquél.

3.“ La presa del arroyo o fuenté de 
Perentón se emplazará en el sitio que 
se indica en el proyecto, siendo su co
ronación la misma que tiene la actual
mente exiSítente,'mo- variándose por 
lanío el nivel del afloramiento del re- 
ferido a rr03/ o. Las presas ■ correspon- 
dientes a los ríos Redrón. y xMoratilla 
tendrán d'eferrninadas sus- alturas por 
las pendientes del canal de conducción 
y por la altura deda presa de .Perentón.

La sección del canal se modifi
cará do modo que sea adecuada para 
coíidiioir los. 4.000 litros de agua q u e ' 
debe conducir como  ̂ máximo.

5J- El caudal de agua, aprovechado
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será devuelto ímtegi^o al río Ebro, sal
vo las deduocioDCá que se estipulan en 
estas condiciones, y en el mismo estado 
de pureza que tuviere en los puntos de 
toma»

Queda terminantemenile p roh i
bido efectuar represadas mediante los 
embalses de las presas o cana:! de con
ducción.

7-.'̂  En las uresas so construirán 
rampas o escalas salmoneras, con arre
glo a las condiciones que determ ina la 
vigente ley de Pesca*

8.* Se construirá en el origen del 
canal un módulo que perm ita la  vuel
ta al río de un caudal mínimo de 200; 
litros por segundo.

.9.” Los peticionarios siimihistrarán 
a cada uno de los pueblos Cabañera y 
Valdelateja a caño abierto un caudal 
de un litro por seginido de tiempo en 
el sitio donde de común acuerdo de
signen los pueblos y los peticionarios 
previa la aprobación dél proyectx> por 
la Jefatura de Obras Públicas.

10 Los peticionarios quedan obli-. 
gados a enrasar la presa situada a 8(J 
metros aguas abajo del balneario de 
Valdelateja con el punto más alto de 
la misma, a fin de que no experimente 
alteración e l nivel que en estiaje tie
nen las aguas del río en lá ubicación 
de la fuente enfrente del manantial de 
aguas minero-medicinales dei citado 
balneario.

11 En el plazo de seis meses, a par-^ 
tir de la fecha de la publicación en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , de esta concesión, 
serán presentados por los peticiona
rios los proyectos y reformas a que se 
hace referencia en los artículos 4.®,
7.®, 8.®, 9.® y 10, los cuales deberán ser 
aprobados o modificados por ki Jefa
tura de Obras Públicas dentro dr los 
dos meses siguientes a su presenta
ción.

12. Las obras deberán dar p rin 
cipio dentro del plazo de un año con
tado a partir de la fecha en que sea 
publicada en  la Gaceta  d e  Ma d r id  la  
concesión, y deberán estar terminadas 
dentro de los cuatro años a partir de 
la misma fecha,

13. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, salvo las 
modificaciones, que traen consigo el 
cumplimiento de estas condiciones y 
siempre bajo la inspección de la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, para lo cual se dará cuenta 
del día en que comiencen y terminen 
aquélla-s, no pudiendo poner en ex
plotación el aprovechamiento hasta 
que haya sido recibida y aprobada el 
acta de recepción.

14. Para que quede garantida la
buena construcción de las obras que 
se proyectan en los cruces con carre
teras y caminos, se practicarán por 
cuenta de los peticionarios las p rue
bas que se consideren necesarias con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

15. Quedarán obligados los peti
cionarios al cumplimiento de lo or- 
dénadó en la ley y Reglamento de 
Protección a la Industria Nacional y 
al de las disposiciones ;vi^pntes rela
tivas a accidentes del trabijo  y con
tratos con los obreros.

16. Se otorga esta concesión a
perpetuidad, salvando el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

17. Esta concesión queda sujeta a
las condiciones que para su clase 
previenen las leyes y disposiciones 
generales de Aguas y Obras públicas 
y caducará en los casos previstos en

cualquiera de las condiciones que an
teceden.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1919.—El Di
rector general, S. Guersn.
Señor Gobernador civil de Burgos.

Exáminado el expediente incoado a 
instancia de los Bres. D. Sebastián Me
rino y Gutiérrez, D. Garlos Prado y 
Mathurin y D. Valentín Vallhonrat y 
Gómez, solicitando la concesión nece
saria para el establecimiento de un 
embalse de 11.543.388 metros cúbicos 
de agua en el río Munilla, sitio “Las 
Palancas”, para utilizarlo con un salto 
medio de 41,25 metros, en combina
ción con otro que toma el agua a la 
salida de ios receptores de éste, soli
citado también por los mismos seño
res, sirviendo ambos para regularizar 
la producción de energía de otro so
licitado por ellos en el río Redrón; 
también piden aquéllos la declaración 
de utilidad pública para los efectos 
de la expropiación forzosa, fundán
dose en la ley de Protección a la In
dustria Nacional:

Resultando que el expediente se ha 
framitado con arreglo a la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883:

Resultando que anunciado en el Bo
letín Oficial de la provincia el 30 de 
Julio de 1917 y expuesto al público y 
anunciado por edictos en el pueblo de 
Hoz de Arréba, donde radican las obras, 
se presentaron dos reclamaciones r una 
wsuscrita por varios vecinos del pueblo 
de Muniíla oponiéndose a la declara
ción de utilidad pública porque el em- 
[balse les ocupa una gran extensión de 
terreno que afecta a la vida del pueblo 
y se inutiliza con él el camino de p^so 
ele otros pueblos. La otra reclamación 
viene suscrita por el Alcalde de Valle 
de Hoz de Arreba, en representación 
del Ayuntamiento, y está redactada en 
sentido análogo a la anterior:

Resultando que el Sr. Vallhonrat, al 
contestar a dichas reclamaciones, pone 
de manifiesto el poco valor de las tie
rras que vienen a ocuparse con el em
balse y su poca extensión en relación 
con la total de aquellos pueblos, por 
lo que cree que no deben atenderse, 
jpues los peticionarios están dispuestos 
h pagar aquéllos a un precio que que
den satisfechos los vecinos, en cuanto a 
los caminos, se comprometen también 

restablecerlos en las condiciones que 
tee encontraban antes de ejecutar las 
obfas:

Resultando que el Ingeniero m ani- 
’ fiesta que al hacer la confrontación 
ipudo comprobar que el embalse inun
da terrenos, que aminora la vida agrí- 
jpola y ganadera de los pueblos, pero 
que no es comparable en manera al
guna la riqueza que desaparece con la 
'que se crea, por lo que opina que no 
Bon atendibles las reclamaciones p p a  
'que deniegue la declaración de u tili
dad pública que se solicita; además 
indica que se iniciaron corrientes de 
íniituo acuerdo entre los peticionarios 
y los reclamantes que hacen prever 
que no habrá necesidad de hacer uso 
del derecho de expropiación forzosa.

 ̂ Respecto a los caminos, deben rcsta- 
i blecerlos, abohañdo los daños y per- 
I juicios a que hubiere lugar: 
i Resultando que el Ingeniero Jefe de 
I Montes informa en el sentido de que 
p ía  ocupación de parte de los montes

embalse lo considera compatible con 
la existencia de aquéllos, ya que la 
merma es de poca importnnciá, y de 
que no siendo preciso que la tramitad 
ción del expediente de ocupación de 
los montes públicos sea simultánea ál 
de la concesión, no hay inconvaniehfe 
en que se otorgue ésta con tal de 
se ultime el de ocupación de dichos 
montes antes de dar principio a las 
obras: : ^

Resultando que el proyecto es apro
bable técnicamente, previa la 
ción de sondeos que permiten a s e r 
rar la solidez y espesor de loé báñeos 
de roca donde va a cimentarse la p r e ^  
y la impermeabilidad del vaso, y IñB 
ensayos necesarios de los materiales y 
fábricas que han de entrar, en la coiis- 
trucción: v

Resultando que informan favcrabit- 
mente, de acuerdo con el Ingeníépq, 
la Comisión provincial, el Consejo ^  
Agricultura y el Gobernador civ il: * 

vustas las disposiciones vigenteá bn 
la m ateria:

Considerando que para la declaré- 
ción de utilidad pública no se Ha 
cumplido con' todo lo preceptuado éñ 
el artículo 155 del Reglamento, de 5 
de Julio de 1877, para la ejecucióií *de 
a ley de Obras Públicas, pero que 

realmente se utiliza con esta eonéb- 
sión, para el riego de aquella zona 
alimentada por el río Ebro, aguás 
abajo de la confluencia del Triférfi, 
los 11.543.388 que antes se perdían «stí 
su mayor parte en las aguas inverna
les, y que con estas obras se lanzan a 
este último río en época en que au  
caudal no basta a cubrir las ñéee$i> 
dades de las tierras regadas, por' lo* 
que puede considerarse, coma ün paa^ 
taño regulador, que cede grafuita- 
i‘lente un caudal de más de 200 1Í  ̂
tros por segundo para riegos: . tV

Gonsideraiidó que este aproveohiar> 
miento forma parte de un conjunto 
de tres saltos que se complementan,, 
y que si bien cada uno scparadamtíü- 
to no alcanza la potencia ex'ácta de 
1.000 caballos, reunidos los tres ,.su 
peran con mucho esta cifra y p u e d ^  
comprenderse dentro de la ley de' 
Protección a la Industria nacional ;y 
el Real decreto de 5 de Septiembre^ oe 
1918, para declararlos de utilidad i)ú- 
blica, para los^efectos de la expropié- ; 
ción forzosa. /  .. ^

Considerando que los sondeos y; el 
ensayo de los materiales puede ñp- 
cerse como trabajo preliminar de kis 
obras bajo la insp'ección del lngeniji- 
ro Jefe de la provincia: '

Gonsiderando, que todos los , 
mes emitidos por las entidades liaiñb- 
das a intervenir en el expedí Hite,
.1 avorables a la declaración dé líííW- 
dad pública de las obras y a 
otorgue la concesión del aprovebiíñ-'■ 
miento que se solicita, ,f 'f  '

S. M. el R ey (q. D.. g.) h a tepi®V a ’ 
bien disponer:  ̂ '

A) Que se declaren dé utilidad 
pública para los efectos^ de la 
piación forzosa las obras del eníilal- 
I: e de 11.543.388 metros cúbieo#fei4e 
agua en el río Munilla, .sitio 
Palancas, término municipal de Hox 
de Arreba, y su aprovechamiento co
mo fuerza motriz.

B) Que-’ fe otorgue ia concesión 
para construir una presa que pro
duzca un embalse de 11.543.388 metro? 
cúbicos de agua en el río Munilla, fifi- 
lio de Las Palancas, y ^ ro v e e h a r ld
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. a ios Sres. í>, Sebaslián Meri*no y Gu~ 

(üérrez, D. Garlos Praclo y Mathurin y 
D. Valóiicín Yalihonrat y Gómez, 
siempre que den cumplimiento a las 

-|iiguientes condiciones.
. i /  Las obras so ejecutarán con 
.arreglo od proyecto redactado por don 
-Vaíeptín Vatirioardt en todas las 
- partes del mismo que no se modiíi- 
quen por las présenlas condiciones.

2.̂  El caudal d e  agua aprovechado 
\n>lverá íntegro y en el mismo estado 

.dê  pureza en el canal de conducción 

..dei salto n ú m e r o  3, tienen s o l i c i tu -  
_.(fo los exprosad.os señores, 
r 3.* El agua embalsada se utilizará 
'■•desde ei m e s  rio J u l io  a l  de Octubre, 
sin que el caudal pueda nunca exce- 

-dee, de 2.500 Ijtros por segundo.
; 4*' Eü Ci plazo de seis meses, con

tados a partir de la publicación de la 
c tm c e s ió n  en  la  Gaceta  d e  Ma d r id ,

, deberán ejecutar los concesionarios 
l^aio la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia o el Ingeniero en quien 
deicguc, los reconocimientos y son
deos necesarios para comprobar las 

-condiciones del terreno sobre que se 
f W  a cimentar la presa y la impermea- 

liíUdad; dcl vaso, así como los ensayos 
\ de .los materiales que se crean nece- 

narios, y presentarán las modifica- 
Ofones del proyecto, si así lo exigieran 

‘ im  resultados de las operaciones an- 
: teriores. Kn el plazo de un mes, a con- 
r tac de la fecha de la presentación del 

proyecto reformado, debe ser éste 
/ examinado y aprobado por la Jefa

tura;
‘ 5.* Las obras deberán dar princi-
 ̂pío 641 el plazo de un año, a partir de 

m  fe c h a  d é  la  p u b lic a c ió n  d e  la  c o n 
c e s ió n  en  la  G aceta  d e  Ma d r id  y  d e -  

‘% erátt e s ta r  te r m in a d a s  en  e l p la zo  de  
c u a tr o  a ñ o s , a p a r t ir  d e  d ic h a  fe c h a .

' * Las obras se ejecutarán bajo 
fa inspooción del Ingeniero Jefe de 
Obras Pública.s de la provincia o In- 
géajpero en quien dek|;ue, obligándose 
^  peticionarios a practicar las prue
bas que se juzguen necesarias por el 
.^rsonai encargado de la inspección,

[ m í C3omo los reoonocimlentos de obras 
 ̂ Jípia se ■ consideren indispensables pa- 

1,'a garantir la buena calidad de los 
fuatóriales- y su empleo en obra.
. t,* Sfi restablecerá el camino que 

' ■noe lO'S puebles de Munida y Arreba 
“W las migmas o méjCres condiciones 
qpie iíepe el. actúa!,* satisfaciéndose 

' áMmismo por los peticionarios los da- 
" ños y poríuicfos que se ocasionen.

6 /  Será obligatorio para los pe- 
ticionarioa ol cumplimiento de lo or- 

-dÉHiadó en la ley y roídamenlo do Pro- 
í^cmón a la producción nacional y el 
dé las disposiciones" vigentes relati
vas a accvdentes de trabajo.

9,* Se otorga ésta concesión a per- 
patuldad, salvando el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, y 
con sujeción a las disposiciones y i- 
gentes que rijan en la materia.

10. Esta concesión queda sujeta 
a las cnndioiones que para las de su 
ciiitee provienon las leyes y  disposi- 
CiociBs generales d e Aguas y Obras 
’PddbLcas, y caducai^á en Jos casos pre-

visius en aquéllas y por incumplí- 
íin í‘L¡lí) de cu a lq u ie ra  de las- condi
ciones que antecedon.

Y habiéndose conformado los peti- 
cicnarlos con las anteriores condicio
nes y presentado póliza de cien pese- 
íes íque queda inutilizada en el ex
pedí i cate), según dispone la ley del 
Jtiiubre, jo eomupico a V. S. de orden 
dí‘1 Sr. .Minisiro, para su conocimien
to, el de los interesados y demás efoc
ios. con piiMioación en el Boletín Ofi- 
vial de esa provincia.. Dios guarde 
a V. S. muciios años. Madrid, 2,2 de 
Julio de 1919. — El Director general; 
S. Cuervo.
S-iHÍor Gobernador civil de Burgos.'

Examinado ei e'xjKdíienie ia-oo¿idíO 
por D. ..éntero- Suarez Coronas, come  
i)irector.-gerei'te de la Gompafiia, de 
FeiTocarriles Económicos de Asturias, 
al objeto do ubí,.enor im aprovecha** 
micTiio de dos litros de agua pot se  ̂
gundo derivados del arroyo Barzanie- 
fia, en término de .Aramil, del Conce
jo de Si ero, ai objeto de disponer en 
la. estación do Aramil de un .depósito 
d'® agua para el consumo de las' loco
motoras :

■ ílosultaiido que ÍTamitado el expe
diento e insertó el aaunoio correspon
diente en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 2 de Enero de 1918, se p re
sentaron dos reclamaciones, contesta
das por el paticionario:

R.esuiianíio que la , División Hi
dráulica del Miño después de estudiar 
las reclamaciones presentadas, infor
ma favorablemente la petición, coa las 
oondicioTies que c ita :

Resultando que io^ míovmes del 
Consejo de AgriculturB... Comisión pro
vincial y Gobierno civil son favorables 
,a lo solicitado de acuerdo con la D i
visión,

S. M. el Rey (q. D. g.) luí tenMo a 
bien otorgar la concesión solicitada., 
con sujeción a las c o adiciones, s i
guientes : 

l a  Ee aiitoriz-a a D. Antero 
Coronas, como Director de los ■ Ferro
carriles Económicos de .Asturias,'la de
rivación de dos litros de agua por- &e- 
gundo' del arroyo -Barzañiella. para 
n]rí,aivcchun liento de la estación., do 
Aramil en la línea do Oviedo a Taüv-- 
(o, no pudieado desiinarS'O las agn.'is 
a otro uso .que aquel para, que fu^eron 
ücni'CedidaB.

2a Las obras se ejecutarán- con 
arreglo al proyecl-o pia-iscní-ado y 'fir- 
mado por el Ingeniero' de Garniaos. don 
A.nieru 8. Coronas.

3.*̂  El plazo de ejecución será ele 
un año, a partir de .la fectia do ia 
eoncesión, y' deberán empezarse las 
obras en oí do seis meses, a pa.rtir úe 
igua.I ífxdia,.

Si en el plazo de un año, a p ar
tir de la terminacióR de las obras, nd 
se omplearan todas las aguas pedidas, 
se reducirá la concesión a las aguas 
qué en aquel momento se utilií3en, co
locando un módulo en la presa, de c^.p-

tación, para . R O  . úejm p aw  a¿. mayor; • 
cantidad de -.agua..

5.» La ejecución dé las* ohrm  p r i
men), y su. eonservaeión y el aprove- 
oharniento deS'piiés, quedará 'bajo ia ■ 
inspíNCción y ■ vigilariciá. la'. Bivisión^iv 
Hidráulica del Miño, la cual queda 
autorizada para-' ap-iobar- si lo> estima 
oportuno:

a) el replamteo dé lastobrai£L ■
bj Las moriiücíM'íionea dei proyw - 

to ’y las olrrm quív-presení-e e-Fconee- 
sionario, siempre que afloren en ■.■ 
so Bsenciá^ las. , condiciiacs. de esta -' 
concesión..

c) El acta d^' recsfíciórí de las • 
obras, si # ta s  resultan ejecutadas cor  ? 
arreglo a  ̂ios proyectoa aprobados y a 
las buenas reglas, de cmstríoecióo., * no 
pudiendtí^; empezar el aprovechamien
to sin haberse cumpUáD.'0 St# rc^iisiio . v,

6.» lY>dos los? gastos; que origine la 
iiis}iK’cióíi, v ig j la n c c o M ro ii t í ic io - 
lies, infórmes y aprobaciones a que -se 
r-cíiere la condición precMénte serán 
de ouoBta del concusiónan^ov non su
jeción; a los ii-pos y reglaos que ri;jan 
cuandó se originen.

7.a Es obligación del (xmcesionario:
a) i Anunciar oficialmente por es

crito a ia División Hidráti-íica del>^Mi
ño nombre dél Director facuilatiyo. 
de las obras, con las condiciones lega
les que determina el artículo 51 de la 
ley de 5 de Agosto de- 1893 y Real or
den do o de Mayo- de fS95, acompa
ñando la conformidad dei interesado, 
y no'pudierido empezar las obras sin 
haberse cumplido- e^sta prescripción.-

b) Cumplir 10 diapuesm por Real;- 
áecrelo diÉ5-20 de-Junio de 1902, re fe - - 
rente al contrato dol trabajo^*

c) El contrato o contratos? que se- 
celebreo con m otíw  de la ejeruci(5n- 
dt3 las obras de este proyecta se sujo-, 
tarán a la vigente ley de Protección^ 
la- indHsiria naclo-iml/ de 11 de .Febre
ro de- 1907.

■d) Conservar y reparar- esmera
damente las- obras que constituyen e!' 
aíp-'o'vx’̂ cb.a.mi-onio, qmMando- obligado a 
'evi-tar en iodo n>omenlo pérdidas' fnde-Y 
bMas dé agua.

8.  ̂ concedo la ’ impQsiciéia. do;' 
.e-ervidumbre sobre los predioo: par-: 
iiculares.

9.** Esta eoncpsión se hace a porpe-. 
loidad, dejando a Baivo ol derecho'do 
propiedad, sin perjuicio, de tercero-y 
con .sujeción a dioposioiones gene- 
rí4es y espocl.a-fes vigentes, y Ia¿ que 
le sean aplicables de* las que en lo su- 
ersivo se dicten.

10. La falta de- cumplimiento da, 
cualquiera de las condiciones impues
tas dará lugar a la caducidad d'e la 
conce-̂ Bióii.

1 habiendo aceptado aLp'.etici'onario. 
en nombre de la Compañía, las condi
ciones anterioFOB. y presentado la pó
liza de cien pesetas, que queda inu tí- 
1 izada en el expediente, de Real orden 
comunicada lo participo a V. B. para- 
su conocimieiilo, el de la Compañía 
inioresada y efocios eonsiiguientes, eon 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. B. m u
chos años. Madrid, 22 de Julio de 1919,
El Birector general, S. Cuervo.
Beñor G■obí^^nado  ̂ civil áe¡ Dyi:edN>.
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